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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 411

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE
CARDENAS, TABASCO.

M.V.z AVENAMAR PEREZ ACOSTA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIÉNTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS,
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LO ARTICULOS 115 DE LA
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64
Y 65 FRACCION I DE'LA CONSTITUCCION POLmCADEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 29 FRACCION 111, 47,51,52,53
FRACCION 11, 54 FRACCION 11, 65 FRACCION 11 Y 232 DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: Y 1, 3,
25 Y DE MAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 25, 26,
27,28,29 Y 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; AL RESPECTO
SEÑALO LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad a lo senalado por los Mlculos 115 de la Constitucl6n
Politice de los EstadOs Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polltlca del Estado
Ubre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la bese de la divisi6n territorial, de la
organización poIltlca y administrativa del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Que mediante Decreto Número 007, publicado en el Suplemento al
Periódico OfICial del Estado Número 6426 de fecha 7 de abril del ailo 2004, el H.
Congreso del Estado reformo la ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco y entre
reformas se aBÓ el Comité de Obra Pública como un 6rgano facultado para establecer las
poI/ticas, Hneemlentos, prioridades y melas en materia de Obras Públicas.

TERCERO.- Que es facultad del Ayuntamiento eprobar los Reglamentos necesarios para
el correcto desernpeilo de la Admlnlstraci6n Pública Municipal.

CUARTO.- Que el HOnorable Ayuntamiento que presido. con fundamento en lo dispuesto
en los artlculos 115 de la Constitución POlltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65
fracción l de la Constitucl6n Polltica del Estado Ubre Soberano de Tabasco: 29 fracci6n
111,del 47, 51, 52, 53 fracción 11,54 fracción 11,65 fracción 11y 232 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco; 33 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 13, 141ndso Bj, 15, 16, 17 Y 16 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos RelacloAados con las Mismas del
Estado de Tabasco; en Sesi6n Ordinaria del Cabildo Número 01, Acta No. 03, de fecha OS
de febrero del año dos mil trece.

HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO.

CAPITULO I
OBJETO

ARTICULO 1.- El presente Reglamento resulta obligatorio a los Órganos de la
Administraci6n Pública Municipal de Cárdenas, Tabasco y tiene por objeto establecer el
Comité de Obra Pública del Municipio de Cárdenas, Tabasco.

ARTICULO 2.- De acuerdo al actual federalismo y a la corresponsabilidad pública e
Institucional de las autoridades estatales y municipales, este municipio adecua sus
disposiciones legales a los nuevos tiempos, al prever la aplicación de la normativldad de
indole estatal.

ARTICULO 3.- El Comité de Obra Pública, establecerá un mecanismo integral,
transparente y modemo sobre los procedimientos de las licitaciones para la contrataci6n
de la obra pública, a menor costo y con mayor celeridad, buscando la simplificaci6n
Administrativa con los avances tecnológitos y la concurrencia de los contratistas lo que
propiciara Impulsar un adecuado esquema de la informacl6n pública, en el que se genere
lo concemiente a los procesos Iicitatorios; por lo cual debe impleméntarse un sistema
electr6nico de informaci6n y datos, relacionados con las licitaciones en materia de Obras
Pública.
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'. ,_i:~:C!Ji..:)4.' Para los efectos de este Reg¡amento se entenderá por:

O" l.EY: L"y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de

11· ··¿l. H. AYUNTAMIENTO: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
• »Ór-» ;-.,:'!l'¿ESC

,"_ ;;';"~"NOSUPERIOR: Órgano superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

1'\1.- G~Mrr~: Comité de Obra Pública del Municipio de Cérdenas, Tabasco.

· .: . amIA PÚBUCA: Todo trabajo Que lenga por objeto crear, construir. conservar o
. ¡··o·,~f,'.-.a' bienes inmuebles. por su naluraleza o por disposición legal. conforme lo
!'.~.s:',be el Articulo 3 de la Ley.

·'Vi., SECOTAS: La Sacre\llria de Conlralorla.

"in:.· SÚ'LAFIN: Secretaria de P1aneactOny Finanzas del Estado.

,'m.· CÓNTRALORIA MUNICIPAL: Órgano de Control Municipal.

.x- SERNAPAM: Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental.

)(.. SClOP: Secretaria de Ordenamiento. Territorial y Obras Públicas del Estado.

· )C, •• COPLADET: Comité de Planeadón para el Desarrolio del Estado de Tabasco.

· ,..n, DEPENDENCIAS: La Secretaria, Dlracclones o Áreas Que establezca el
Ayunlámiento sellaladas en la tracclón I del articulo 1 de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Tabasco.

¡Oll.- ENTIDADES: Las mencionadas en las fracciones de la 11a la V del Articulo 1 de la
Ley.

xiv.•REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
· ¡;,¡n las Mismas o1e1Estado.

XV,- OIRECClON: Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

:<'\11.-MUNICIPIO: MUnicipio de Cárdenas. Tabasco.

:ovil.. COMPRANET: Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales.

, XVIII.- creop.- Cóm~é Intetsecrelarla¡" Consultivo de la Obra Pública.

XIX,· CONVOCANTE.- La Dependencla o Entidad Que realiza una licitación de acuerdo
con las disposiciones de la Ley;

XX.' PADRON DE CONTRATISTAS: Registro de las Petsonas Flsicas o Jurfdicas
Colectivas que se dediquen al ramo de la construccl6n o sus servlclos.

lOU:. CONTRATlSTA.- La persona tlslca o jurfdlca COlectiva.que celebre conlratos de
obra púbIk:a Yde servicios retaclonedos con las mismas.

XXJL· CAMARA.- La Cllmara de la.Industria Que corresponda.

XX1D.- COlEGIO.- órgano Colegiado Legalmente Constftuldo.

XXIV- UClTANTE.· La persona fisica o jurldico colectiva que participe en cualquier
.pmcedimlento de

• lIcitl<Ción PúblIca, o blen de invitacl6n a cuando menos cinco personas. y

xXV.- LLAVE EN MANO.- Obra o ServIcio Público realizada y financiada por un particular
_de su progr8INlClón. proyecto, construccfón. hasta la pueste en marcha y entrega en
r.pertei(••••a una dependencie o enlided, encargada por éste.

CAPITULO n
DEL COMIrt y SUS FUNCIONES

ARTIcuLo 5.- El Comité esté integmdo en apego a lo Qua se establece en el Articulo 14
apatlado "8- del Reglamanto de le Ley, en los términos siguientes:

l.- UN PRESIDENTE: Que senll el DIrector de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
MunIcipeIea, e qUIen le sean delegadas expresamente facultades y atrlbuciones para
!eles efed08. con voz y volo de calidad:

••• UN SECRETARIO TECHICO: Que es un Regidor de la Comisión de Obras.
OnlowIemlentoTerritorial y ServIcios Municipales; con voz y sin voto.

Il- UN PRIMER VOCAL: Que es un representente de la Conlralorfa Municipal; con voz y
lIIinYOlo.

:l:I" ",~ SEGUNDO VOCAL: Que es el Director de,Finanzas; con voz y sin voto.

'>'.' UN ,"-,RCER VOCAL: Que es el Director de Programación y Presupuesto; con voz y
-••.l#tJ;••

Vi.- ~: CUARTO VOCAL, Que es el Director de Asuntos Jurtdlcos. que acudirá a las
sesiones con voz y sin voto.

ARTICULO 11.-El Comité tendrá a su cargo las facullades siguientes:

l.' Recepcionar la propuesta de obra pública para los efectos de análisis, dictamen y
autorización, en caso de ser aprobada:

11.-Vigilar Que los gastos de la obra pública se sujeten a lo previsto en el presupuesto
anual de egresos del Municipio: asl como sus modificaciones. formulando las
observaciones y recomendaciones convenientes;

111.-VigIlar y aplicar la rC,)rmatiYldad relativa a la ley. Las normas complementarias Que se
emitan con este propósito; la Ley del Presupuesto. Contabilidad y gastos públicos y la Ley
de Planeación de los Estados, asl como los convenios existentes. y la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco.

IV.- Apegarse a los criterios normativos Que señalan los montos autorizados en los
procesos de asignaciÓn de la obra pública municipal en sus modalidad de adjudlcacl6n
directa. invitación a cuando menos cinco personas y licitación pública. basados en lo
establecido en esle reglamenlo.

V.- Realizar los trámites necesarios para convocar a licitaciones públicas.

VI.- Acordar la realización de la obra pública, cuando solo puede ejecutarse por una
determinada empresa o contratista. con fundamento en el Articulo 45 de la Ley.

VII.- Verificar Que las partidas y proyectos Que se efectúen, cuente con la suficiencia
presupuestal.

VIII.- Declarar desierto un concurso o licitaciÓn si consideran que las ofertas presentadas.
no reúnen los requisitos establecidos por este reglamento.

IX.· Levantar al acta de los acuerdos Que deberán firmar como mlnlmo tres miembros
titulares del comité.

X.- Cumplir los acuerdos Que se lomen en las sesiones ordinarias y extraordinarias.

XI.· Aplicar las pollticas de simplificación administrativa y transparencia de los
procedimientos y tramites relacionados con la obra pública.

XII.- Ejecutar las acciones tendientes a descentnillzar las funciones Que realicen con el
objeto de procurar Que los tramites Que se lleven a cabo se resuelvan oportunamente con
fundamento en el Articulo 12 de la ley.

XIII.- Racionalizar y simplificar las eslructuras con Que cuentes a efecto de utilizar los
recursos estrictamente indispensables para llevar a cabo sus operaciones.

XIV.- Invitar a las sesiones. a representantes del Órgano SuperiOr de Fiscalización del
Estado, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal o Estatal.
cuando considere pertinente una exposición técnica o consulta sobre los requerimientos
de esta.

XV.' Mantener actualizado copla emitida por la Contralorfa MUnicipal del Padrón da
Contratistas y de prestadores de servicios relacionados con la obra pública.

XVI.- Vigilar Que la Dirección de Obras. Ordenamiento. Territorial y Servlcios Municipales
elabore el presupuesto base de la obra. respetando el calalogo normallvo del concepto
para la integraciÓn de costos directivos emitidos por la SEDESPMA; y

XVII.- Todas aquellas Que deriven - de las disposiciones legales y adminislrallvas
sellaledas por la Ley y autorizadas por las Instancias competenteS .

ARTICULO 7.-los miembros del comilé. tendrán las siguientes atribuciones:

l.. Serán facultades del Presidente:

a) Representar y presidir las sesiones.

b) Invitar a los miembros del comité municipal a las sesiones ordinarias y extraordinarias.

e) Ejecutar los acuerdos Que se tomen en la Sesión.

d) Proponer al Comité las obras públicas a ejecutarse en sus diferentes modalidades.

e) Efectuar las invitaciones para licitaciones de obra pública; y

f) Las demás Que le sean asignadas por el Comité.

11.-Serán facultades del Secretario nenlco:

a) Elaborar el proyecto del orllen del dla.

b) Pasar lista de asistencia.

e) Dar lectura en la sesiones del orden del dla.

d) Levantar las actas de acuerdos de obras realizadas por el comité; y

f) Las demás Que le serán asignadas por el Comité.

111.-Serán facunades del Primer Vocal:

a) Vigilar que las invitaciones se tramiten en forma oportuna.

b) Vigilar Que las sesiones se realicen en las fecl1as programadas

el Verificar las debidas aplicaclón de la ncrmatividad vigente en la regl6n a los contratos
de la obra pública; y
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d) las demás que el sean asignadas por el Comité,

IV.- Serán facultades del Segundo Vocal:

al Vigilar que el proceso general de los concursos de obras públicas se lleva a cabo en el
lIempo y forma; seguimiento y control de la Normatividad con respecto a"'l& pagos y
fianzas aplicable a la obra pública; y

b) Las demás que le sean asignadas por el comité

V.- Seran facunades del Tercer Vocal:

a) Vigilar que las invitaciones se tramiten en forma oportuna.

b) Vigilar que las Sesiones se realicen en las fechas programadas

c) Verificar la debida aplicación de la Normatlvidad vigente en relación a los contratos de
la obra pública; y

d) las demás que le sean asignadas por el Comité.

VI.- Serán facultades del Cuarto Vocal.

a) Constatar que las actas que se levanten. se encuentren debidamente firmadas por lo
asistentes al concurso.

b) las demás que le sea asignadas por el Comité.

ARTICULO 8.- Todas la documentación girada por el Comité, salvo excepción de los
oficios de inIIftaclón a licitaCIón que seran firmadas por el Presidente del Comité, requerira
de las firmas del Comité. obligatoriamente: 1) Presidente; 2) Secretario Técnico; 3) Primer
Vocal; 4) Segundo Vocal; 5) Tercer y 6) Cuarto Vocal.

ARTICULO 9.- Loa Titulares del Comité tendrán la facultad de designar a sus respectivos
suplentes que los representaran" con los mismos derechos y obligaciones cuando estos
no asistan.

CAPITULO 111
DE LAS SESIONES DEL COMITt:

ARTICULO 10.- El Comité celebrara las sesiones ordinarias y extraordinarias las que
sean necesarias.

ARTUCULO 11.- las Sesiones Ordinarias se llevaran a cabo en base a la programación
establecida por el Comité y las Extraordinarias se convocaran a través del Presidente en
cualquier tiempo y a solicitud de cualquiera de sus miembros liIulares.

las convocatorias se harán por escrito 'y deberán contener hora. dla y lugar en donde se
telebr~ra la I)'lsma, asl como el orden dei dla.

CAPITULO IV
DE LAS MODALIDADES DE EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA

ARTICULO 12.- El H.- AyuntamIento solo podrá realizar las obras públicas de
conformidad con el articulo 26 de la ley por:

r- Por Contrato; y

11.-Por Adminlstraci6n Directa, de acuerdo a lo establecido en el Titulo Quinto de la
presente Ley.

Cuando El H. Ayuntamiento realice obras por Contrato o mediante Administración
Directa, los contratistas con quienes se ·contrate observaran las disposiciones que en
materia de construcci6n rijan en el ámbito Estatal y Municipal.

La violación de esta disposición. Independientemente de la responsabilidad penal y
administrativa a que diera lugar para los servidores públicos y los cOntratistas, orjglnara la
nulidad de pleno derecho de contrato celebrado para la ejecuci6n de la obra que se trate.

ARTICULO 13.- Para que El H. Ayuntamiento puede realizar obra pública es necesario
que:

t- Este Incluida en el programa de inversiones autorizadas. dentro del Presupuesto de
Egresos de su Ejercicio Fiscal;

11.- Cuenten con el expediente técnico. los estudios y proyectoe. las normas y
especificaciones de construcción y en su caso el programa de suministros sufiCientes para
ejecutar las obras,

111.-Cumplan los lramites o gestiones complementarias que se relacionen con la obra y
los que deben realizarse. conforme a las disposiciones Estatales y Municipales.

IV.- las autoridades competentes deberán otorgar a las dependencias u organismos que
realicen Obras Públicas, las facilidades necesarias para su ejecucl6n.

ARTICULO 14.- En lo que se refiere a las Obras Públicas ejecutacas por Admln;"U¡l",;,·
previamente a la ejecuci6n de estas, el TItular de 1M Dependencias MUnicjpal em'lirA e,'
acuerdo respectivo y lo hará de su conocimiento at Órgano· 5upeoor de FHcajiza·c:~.fi¿f.;
Estado y a la Contratorla Municipal. ' .

ARTICULO 15.- El H. Ayuntamiento podrá ejecutar Obras por Adrnlnlstracion Dlr.,;::" ~:'.
intervención de contratista. siempre qua posea la ('opaciciad t.:icntca- y .I('l~ wr.·r,1nnfo,~
necesarios para tal afecte, tomando E:il cuenta lo b:i.guicnte:

l.- Las disposiciones que en material do construcción, fijan en el ámbito e."i~t':"
Municipal. .

11.-Que las obras estén Induldas en el programa de inverSIones aU!Oli,adas PQr El ,¡.
Ayuntamiento y registradas ante COPLADET. SECRETARIA DE' PLANEACiON y
FINANZAS,

111.-Se cuente con el expediente técnico. los estudios y proyectos. las :lo, •.r,;;s· y
especificaciones de construcclón. presupuestos. programa de ejeeucl6n. calendariz"d6il
de recursos y en su caso. el programa de suministro suficiente para Iniciar la" C/>r.%,:
juicio de>Comité. .

IV.- Los expedientes técnicos deben contener planos y/o croquis, prP.5Upueslos.(catéIOQd"
de conceptos, volúmenes y costos) programas de trabajos (fecha oe' in,c¡ey 'j;.'

terminaci6n). calendario mensual de suministro suficlente para Inicl;" las obras a j~k;G"
del Comité. ' '

V.• Que se cumplan los tramites o gestiones complementaries que se relacione" ,0 ..11:'1
obra y los que deben realizarse conforme a las disposiciones Estatales y Municipales.

VI.- El H. Ayuntamiento podrá. dentro del programa dll Inversiones aprobado, paJo~:>
responsabilidad. modificar los 8CUllrdos de obras por Administración Directa, cuando M
implique alteraciones de mAs de un veinte por ciento en el 'p1azO:o en 'mq;l(o, n,
variaciones substenclales al proyecto. ' .

VII.- SI las Modificaciones exceden al IlOf'C"fllaje Indicado pero no v"rla aJ'obJeto d~'·
proyecto, se deberá emitir un acuerdo único. '. ' .:

CAPITULO V .
DE LOS CONTRATOS

ARTICULO 18.- Los contratos de Obns Púbilcll, espec/IlClllll8llte se llevaran acabó a.
través de:
l.- L1c1tadónPública;

n.-1nvltación a cuando menos cinco personas; o

1II.·Adjudlcaclón directa: .

Los contratos de Obras Púbiicas y Servicios relacionados con las mlsmM.· por reglg '"
general se adjudicarán a través de licitaciones públicas, medl";te convocatoria. p'a,,; qlje
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre ClItr8dO. que será ',abier;o
públicamente, a fin de esegurar .1 H. Ayunterniento. las mejores con~clones' disponibi,E,' .
en cuanto a precio. calidad. financiamiento. oport,!nid&<j y 'dem~ cirwn\,lani:i~¡e·.
pertinentes. de acuerdo con lo que establece el Articulo 30,31 Y 32 de la L~. .' .

ARTICULO 17.- El H. Ayuntamiento, bajo su responsabilidad. pod~n <,ontratlir QPr7t
Pública y Servicios Relacionados con laa Mismas. • trav6ll de iDa proCedimientos' <le
adjudicación directa o Invitaclón a cuBndo menotI cinco persones, cuilndo el ·''''PO!'le. e•.
cada operación no exceda los montos máximos que se establezean por el C!COP. Q.!,r..';¡
Presupuesto de Egresos del Estado de Tabeaco, para el Ejen:icJo FIsCal 2D1:t.en b
inteligencia de que, en ningún caso, esta Importe deber" fracélonan¡e' pera qued,,,
comprendido en los supuestos a que se rafiere el ArtIculó 4811e" ~y.' '. -.

ARTICULO 18.- Los contratos poradjudlceclón directa se lI~sr~n~'efecto d~ la ·marierj,'.·
siguiente: ' ,.,. . ...

í., Invitación a cuando menos cinco personas:

a) El Monto Máximo será hasta $500,000.00 (QUINIENTO.S MIL PESQS 00/10o)AN.j
1.V.A incluido. enviándose opOrtunamenlaal Órg!l"O Su~or, los "at!Í.s conl.e(\ldr;>S.~. ~¡
formato de Obras por contrato en la AutoevallJllCión. .' • . ... , .' ' .. :

b) Para lIe\l8r a cabo la adjudicación, se debeni contar con un mlnlmo de tres propuesto;"
que hubiesen sido aceptadas en los ténnlnos del articulo 42 de la Ley. .

ARTICULO 1D.- En los supuestos y con sujaclón a las formalidades que prevé el artrclrc
46 de la ley, el Municipio, bajo su responsablllded. podrán optar por no haVar e cabl\ f¡¡

procedimiento de IIc1tacl6npública y celabrar contratos a lrall6s de las modEl"¡!ade~ "1
Invitaci6n a cuando menos cinco personas o de adJudlcacl6n dlrect2l.. . . •

La opci6n que El H. Ayuntamiento ejerza deberá motivarse, según las cirQJnslam:l$t
que concurran en cada caso. en criterios de economla, eficacia. eIlclencia. impareiahdllÓ.y
honradez que aseguren las mejoras condiciones para el Municipio. . .

En el dictamen. deberén acreditarse de enlte los criterios mellciollados. aquellos an " ••e
se funda el ejercicio de la opción contltndrá los dalOll, que se menclontin an el i•.•••.~~'
párrafo del Articulo 44 de la Ley. ' .•
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En estos casos, el Titular del área responsable, o en quien delegue dicha facultad, a más
tardar el último día hábil de cada mes, enviará a la Secretaria y a la Contraloria, un
informe relativo a las contratos formalizados en el mes calendario inmediato antenor,
acompallando copia del dictamen aludido en el tercer párrafo del Articulo 44 de la ley.

ARTicULO 20,· A tal efecto, el Comité, deberá presentar la solicitud respectiva, en
documentos debidamente suscritos por todos los integrantes, acompallada del dictamen
técnico ante ei cabildo, el que emitirá el acuerdo correspondiente, en el que se expresaran
las razones de orden técnico y las consideraciones de conveniencias económicas que
cada caso concurra.

La autorización que omite el cumplimiento de esos requisitos, hará acreedores de las
sanciones correspondientes, a los servidores públicos que le otorguen,

ARTICULO 21,- El H. Ayuntamiento, bajo su responsabilidad, podrán contratar Obras
Públicas o Servicios Relacionados con las Mismas. sin sujetarsa al procedimiento de
licitación pública, cuando:

l.- Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias de tiempo, económicas O
de financiamientos para la construcción de la obra pública Estatal y Municipal.

11.-Cuando por desastres naturales, meteorológicos extraordinarios, causas fort",itas o
fuerza mayor, peligre o se altere el orden social, la economfa, los servicios públicos, la
salubridad, la seguridad o el medio ambiente de una zona o reglón del Municipio;

111.-Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales
importantes, debidamente justificados;

IV.- Cuando sean necesarios para garantizar la seguridad interior del Municipio o
comprometan información de naturaleza confidencial para el Gobierno Municipal;

V.- Derivado de casos fortuitos o de fuerza mayor en los que no sea posible ejecutar los
trabajos mediante el procedimiento de licitación pública por 'Ia urgencia requerida para
atender la eventualidad de que se trate. En estos casos los trabajos por ejecutar deberán
limitarse a lo estrictamente necesario para afrontar dicha eventualidad;

VI.- Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista.

En estos casos la convocante podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado
la siguiente proposición solvente, siempre que la diferencia en precio con respecto a la
postura que 'iniclalmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por ciento,
para tal efecto, la convocante deberá conservar la documentación de' los Iicltantes hasta la
entrega de la obra;

VII,- Se realicen dos licitaciones públicas sin que ambas se hubiesen recibido propuestas
solventes;

VIII.- Se trate de trabajos de conservación. mantenimiento, restauración, reparación y
demolición de inmuebles, en los que ho sea posible precisar su alcance, establecer el
catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, determinar las especificaciones
correspondientes o elaborar el programa de ejecución;

IX,- Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesIna o .
urbana marginada y que El H. Ayuntamiento contrate directamente con los habitantes
beneficiarios de la localidad o del lugar donde deben realizarse los trabajos o con las
personas morales o agrupaciones legalmente establecidas y constituidas por los propios
habitantes beneficiarios; y

X.- Se trate de servicios profesionales preslados por personas IIsicas, cuando sean
realizados por si mismas sin requerir de la u~lizaci6n de más de un especialista o téCnico.

XI.- Cuando la naturaleza de los trabajos requiere de apllcaci6n de sistema y
procedimientos de tecnologla avanzadas o que el oferente posea la patente de invención
o exclusividad de derechos o explotación.

El H. Ayuntamiento, preferentemente, invitarán a cuando menos cinco contratistas, salvo
que, a su juicio, no resulte posible o conveniente, en cuyo caso utilizarán el procedimiento
de adjudicacl6n directa. En cualquier supuesto se convocará a la o las personas que
cuenten con capacidad de respuesta inmediata, asl como los recursos técnicos,
financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las caracterlstlcas de los
trabajos a ejecutar; y se apruebe previamente por el Comité de Obra Pública,

En el supuesto de que en dos ocasiones un procedimiento de invitaci6n a cuando menos
a cinco personas se haya declarado desierto, el Comité de Obra Pública aprobará
adjudicar directamente el contrato.

ARTICULO 22.- El Comité, podrá aplicar la presente disposición en el rubro autorizado
para Obras Publicas del POA (Programa Operativo Anual) Municipal siempre y cuando
con la autorización del cabildo. En estos casos deberá constar que se están previamente
garantizados para el Municipio, las mejores condiciones en cuanta calidad, precios,
financiamiento y oportunidad.

ARTICULO 23,- En materia de financiamiento, el Comité o el cabildo deberán verificar
que se cumpla las mejores condiciones respecto a precios, calidad y oportunidad
previstas en el Articulo 42 párrafo sexto y séptimo de la ley.

ARTiCULO 24.- Para los efeclos de este Reglam'l/lto y de conformidad con el Articulo 48
de la ley, los contratos de Obras Públicas y de Servicios relacionados con las mismas
podrán ser de dos tipos:

l.. Sobre la base de preoos unitarios, en cuyo caso el importe de la relnuneración o pago
lotal que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo
terminado; y

11.- A precio a\¡¡tdo, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba
cubrirse al contratista, será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el
plazo establecido

las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos,
tanto en sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo
menos en cinco actividades principales.

los contratos a precio alzado no podrén ser modificados en monto, ni eslanMl sujetos a
ajustes de costos. en plazo, salvo circunstancias naturales o de fuerza mayor.

ARTICULO 25.- los contratos de obra pública, adjudicados mediante llcitaelón por la
modalidad de invitadón a cuando menos cinco personas, será realizado cuando s.
basado en los critenos que emita el Comité, este seré el más 1d6neo para asegurar lea
mejores condiciones posible en cuendo a eficada, oportunidad, econorn/a y demás
circunstancias pet1inentes, de conformidad con lo que establece el articulo 42 pámllo
sexto de la ley.

ARTiCULO 26.- para los efectos antes citados, además se deberá consld_ lo Ilgulente:

l.- Sera aplicable a las obras, cuyo costo rebase al monto asignado para 'a adjudicación
directa, es decir de $500, 000.00 (QUINIENTOS Mil PESOS 001100 M.N). Y no juatlftque
la licitación mediante convocatoria pública, es decir más de $2'500.000.00 (OOS MillOS
QUIENTOS Mil PESOS 00/100 M.N), es decir el monto comprendido para la modalidad
de invitación a cuando menos cinco personas es el comprendido entre S501.ooo,01
(QUIENTOS UN Mil PESOS 01/100 M.N), y $2'500.000,00 (DOS MillONES QUIENTOS
Mil PESOS 00/100 M.N),

11.-Participaran en el procedimiento de invltaci6n cuando menos cinco personas, CU8ndo
menos tres personas flsicas o jurfdicas colectivas que concurrirán previa Invll8c:l6n que le
formule la dependencia o entidad convocante,

111,-Sustentaran el fallo coro base en el dictamen CU8ndo menos de .,. de las
proposiciones derivadas del análisis, de los presupuestos presentados por las petllonas
IIsicas o jurldicas colectivas; y

IV.- El importe autorizado de las obras, no deberá ser fracclonado con el objeto de evitar.
la hipótesis de los montos previstos para realizar la licitación pública.

ARTICULO 27.-la adjudicación del contrato, se realizara en los términos y oondlcIones
previstas por la ley y bajo ninguna circunstancias podrá transferir el conlralo de obra
adjudicado. En el caso que El H. Ayuntamiento,' hubiere rescindido, -.ledo o por
cualquier otra causa, dado por terminado 'eI contrato respectivo, podrá asignar el contrato
al licitante que haya presentado la siguiente proposicl6n solvente. siempre que la
diferencia en precio con respecto a la postura que Inicialmente hubiere resultado
ganadora no sea superior al diez por ciento (10%), para tal efecto, la convocan!e deberá
de conservar la documentación de los Iicitantes hasta la entrega de la obra.

ARTICULO 28.- los contratos que contemplen la elaboración del proyecto ejec:utado y la
ejecución de la obra, se celebra a precio alzado y las dependencias y enlld8dea podré
incorporar, previo autorización del Comité, las modalidades de contratación que tienda a
garantizar al municipio, las mejores condiciones en la ejecución de la obra siempre que
ello no se desvirtué el tI¡lO de contrato con se haya IIcllado,

ARTICULO 29.- El H. Ayuntamiento, podrá, dentro de su presupuesto autortzado. bajo
su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, modificar el monto o plazo de los
contralos sobre la base de precios unitarios, mediante convenios, siempre y CU8ndo
éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el veinte por ciento del monto
o del plazo pactado en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto
original, ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de 18 ley o los
Tratados.

ARTICULO 30,- Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varlan el
objeto del proyecto, se podrá celebrar un convenio único entre las partes respecto de las
nuevas condiciones.

ARTICULO 31.- En el caso de contrato por convocatorta o licitación pública. pera la
ejecución de la obra pública, se adjudicara cuando rebase el monto de $2'500,000.00
(DOS MilLONES QUINIENTOS Mil PESOS DO/lOO M.N).

ARTICULO 32.- En los contratos de obras pública, adjudicados a través de licitaciones
mediante de convocatorias o de las invitaciones a cuando menos cinco personas. se
presentaran proposiciones en sobre cerrados, que serán abiertos en juntas públicas con

fundamentos en el articulo 41 de la ley

CAPITULO
DE LAS CONVOCATORIAS

ARTICULO 33:- El H. Ayuntamiento deberá enviar copia de la convocatoria o de las
Invitaciones al Órgano Superior, según sea el caso, en el momenlo en que estas SMn
expedidas y remitirá además, ios documentos que se les requieran. Cuando El H.
Ayuntamiento ejecute obras con fondos federales, deberá rernilir copia de la
documentación a las instancias competentes.
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ARTIcULO 34.· Las convocatorias que JlOd'* referirse a una o m" obnts MtVIcloI
rel••cionados con lal mismas. &8 publlc:ar6 por una sola vez en el Peri6dIcD 0IIcial. en cIoa
diarios de cin:ulldón estatal Y por medlos eIectrónlcoI con fundamentos en el artlcuIo 36
y 36 de la Ley y contendr*l:

l.. El nombre. denominación o raz6n sodal de la Dependenda o EnlIdad COfIWIClIIlIe;

11.- La forma en que los IIdtent •• debertn lICt1ldItar IU existencia y capacidad legal. la
experiencia y capaddad l6cnica Y Ilnanciera, al CllIIlO la especállld8d requerlda de
llal8rdo al Padrón de ConnlI8ta. que •••••• 1*8 pMldper en la 1IcIl8d6n. de aal8fdo
con la8 caracterlltlcaa. ~ad Ymagnitud de loa lrIIblIlo-;

111.·La Indtcadón de los ~. fecha Y hcnrloI en que loa ln*eUdoI podrtn oot.-
las b.- de la lk:itJIc:I6ny. en IU caso. el COIlo YIonna ele ¡lIIgo da la mtsmM. Cuando
las blIIeI impliquen un COI~. elle ••• ftIado Iillo en raz6n ele III reea.operad6n ele ••
~ por pubIIc:ac:I6n de la COIlVOC8lorlaY da la ,.oduod6n ele ••• doc:l-*"
que se entreguen; 101 lnl-.cIoI podr6n ••••••• prevIanwlla a IU pego. el c:ueI •••
requisito para participar en la 1Ic:Iladón. 19uIIInwlle. ••• ~••••••••• pocHn -- y
adquirir las besas de las ~ por los medios de dIfueI6n llIeélr6nk:8 que •• l8blezca
la ContraIorIa;

N» La fecha. hora Y lugar de ceIebnIcl6n del aclD de fl"lM'Itadón y aperlUra ele
proposIclones Yde la Ylslla al litio de reelluclón de los ltab8joI;

V.- La indlcacl6n de sl la lk:itJIc:I6n•••••••••• nac:lonaI o Inlemadonal; y. en _ ele _
Intemadon8l. si se reallzar6 o no blIjo la cobertura del capIluIo de compt8I del seáDr
púbneo de algún TraIado. y en todoe los _ el idioma. ad-'e del iIepeflol. en que
podrjn presen ••••• las pnlpOIicIcInes.

VI.' La indlcadón de que ninguna de las ~ contenidas en las blIIeI ele la
1idtacl6n. as/ como en l. pI'OpOeIc:IonM presenl8das por loa IIcIlantes. podrtn _
negociadas;

VII.· La descrlpck\n general de la obra o del orAdo Y el lugar en donde •• lIevarIIn a
cabo los 1rabaJos. atl CllIIlO.en IU _ la InclIcaclón ele que podr6n ~1lraIar •• o 110.
panes de los mismos;

VlII.- Plazo de ejecución de los trabejoa. deleImInado en dlas naturalea. lndlcMdo la
fecha estimada de Inicio de los ~

IX.- Los PO/UI'llajas de los anlk:lpoa que se otorgarM;

X.- La lndicacl6n de que no pod,," partlclpar 1•• personal que •• encuentren en los
supuestos del artIculo 54 de asla Ley;

XI.· OetllfTTllnad6n. en su esse, del porcentaje de contenklo nadon8I; y

XII.- Los dem" requlsllol generaIe8 que en IU ~ dlc:tela autoridad éOlI'Ipelante.
previa conauIla el ComIl6 de Oln PúbIca. buIcando una aqulcIad y lraneparencla en el
pmced'ttnlento.

ARTICULO 31 •• Las blIIeI que amitII 11 No AyunlMllanlo pera •• ~ púbIlc:M
•• pondrjn a d~ de los lnWresedoa duranle el parlodQ que ••• desde la fedw
de publIc:acI6n de la CClIl'tOCIIloIl Yhaata al ~ de .". ele __ ele beMa, en 111Ionna
estableelda en el MlcuIo34 de la Ley. siendo r8IplIIoubIIIcIeIl 8IdlIIMI da •••
In~ acIquWIftas ~. Las •••• contencHn en lo apIIcI¡bIa, CllIIlO
mlnlmo. lo slgulente:

t- Nombta, cIenomlnec:I6n o ru6n sodaI Y domIdlIo de ~ o 1!!l!Idad
convocante;

11.-La especialidad que •• r~ por el tipo especlllco da la lldtac:I6n CllrI'8tP!!t~ al
Padrón de Conlr8llstes;

111.-Fecha. hora Y lugar de III Junlll de ac:I.-acIonea o modllk:acloll" a ••• blIIeI de
IIc:ltaclón.slendo obIlgatorIa la aslstencla a las NUlIIon8I que. en su calÓ ••• reeIcM;

rv.- Fecha. horII Y lugar para la preaenlIIcl6n Y aperlUra de •• pIlIpII8IIa. ~
del rallo y firma del contnllo;

V.- Sel\alamtento de que seN causa de dasc:aIIflc:acI el incumplimiento de alguno de •••
requisitos estableclcloa en las blIIeI de la 1IcllIIc:l6n.al CllIIlOla oomprobacl6n.de qua
algún licitante ha acordacIo con otro u ~ elevar el costo de los lIabeIoa. o cualquier otro
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre 101demall 1Icltant•• ;

VI.- Indicac:i6n de que las propues'" •• prllIefllIIrM. en Idioma espaIIoI Y en IU caso. el
Idioma adk:lonel que leI\aIe la c:onvocatorl8. con IU lraduc:d6n "Idioma espaIIoI;

VII.- Indicación de la Moneda o •• Monedas en que podr*n presentarse las
proposiciones. En los casos en que se permllll hacer la cot1zacI6n en moneda exnnjera
se deblri establecer que el pago que se rulIce en el ·terrltorlo nac:lonaI se ~ en
moneda nacional y al tipo de cambio public8do por el Banco de tMldco un dla antes de 111
fecha de pago;

VIII.· La indicación de que ninguna de las ooncIIc:IoMI contenIdal en las blIIeI de III
IIcltaclón. asl romo en 1.. propuestas presentad.. por loa 1Icltant... pocHn ••
negociadas;

IX.· Crilerlos claros y detallados para la adjudlcac:i6n de los contratos. de conformidad con
lo eslablecido en el Articulo 43 de la Ley:

X.' Proyectos arqunectónicos y de ingenlerla que se requierM para pt8p8fllI' III
proposición, llO'mas de calidad de los materiales y eapedIIcacIones generalas y

pllfticuIares de COIlIItrucel6n epIlcab1as. TocIoa 101 documenloa debet6n _ lirmadoI por
el responsable del proyecto;

XI.- TI1IIllndOIe de SeMc:IoI reIaclolllldOl con la Oln PI:lbIIce. ••• l6rmInDa ele raIerenc:IlI
que cIelMrin da "... al objMD Y del ••••••••••••• _·a_ gaMrIIea y
p8IllaJlar-. el produclo _parado y la fllrma de •• __ cl611;

XI/.- RIIacI6n de materiales Y equipo de inslaIacI6n I*"**lle que. en IU _.
proporcione la COIMICIIlllII;

XlN.- Origen da los Iondoa 1*8 ,..., los •••••• Yal Importe ~ pera al priIMr
ejetdclo; en el _ da obras que rebaM un ejarddo ~, debet6 obaeIvaraa lo
qua ~ el MfcuIo 24 ele la Ley;

XIV.- CotIarme a IU rlIQlalnI en al PecWln ele ~ la •••••-........... CII*Idad
t'cnIca Y1Inenc:Iera, de IIQ-.Io a IaIll8gllllud y ~ ele ••• nINIloe:

XV.- ce... sobre la garantIa, porclII\i8l8I. fllrma Y l6rmInDa del enlIdpo qua ••
conc:eder6;

XVI.- Lugar. fedw Y horII pera la •••• 11 lIlJo da NeIIDcIdn da ••• lrabajoa, la qua ••
deber6 lIeYar a cabo •••• a 111junla de ac:Iar8dcN•••••••••••• oIIIIgaIoIlaa, _ un
mimo da _ di. nalUraIee •••• ele la apertura da Iallftllll*ta y ••••• al •••• de
-adab8las;

XVII.- 1nfannad6n especIIlca lObte •• perla da loe trabaIoa que podrtn 1UbeoI."'se;

XVlII.- Plazo de ejecuc:I6n da ••• lrabIoJos cIelemlInedoa en cIIas 1lIIluraI8I. indicando 111
feclla de inicio da loa n-;

XIX.- Modelo de contrato. a que •• sujetan ••• partea;

XX.- Trat6ndoIe de oontralOIa pteclo alzado o __ en -. la cOlldlc:lol_ yfonna da
pago; .

XXI.- TralMdose •• oontralOI a •••••• unilaIIOI. en su ••••. ~ al
proc:edlmlenlo de ajuate de COIIN que deber6 aplicarse;

XXII.- El calIlIogo de concepIOI. cantlcladea y unldad8I de inedicl6n; que debe _ tImIadD
por el responsable del proyecto; .

XXIII.- La reIacIcln de c:onceptos de lnIbajo m6I 1IgI1IfIcalI•••• da loe. c:uaIea deber6n
presenlllr an6ItsII y reIacIcln tia loa COIloa ••• de ....,..... _ ele •••
maquInerIa y equipo de construccl6n que lnlIIrvIenen en ~ .•••. En·1ocIoa •••
_ •• deber6 pr_ qua cada ccneeplo de lrIíbIIlo ••• cIabidaIIlenla lnlegnIdo Y
soportado. preferentemente. en ••• especIfIcac:loI_ de conalrUcclcln Y __ da c:aIIdad
aolIc:Itadae. ~ que aslOI conceplOI _ ~ _ las cenIIdacIea de
trabeIo requerldos por el proyecto;

XXIV.- La und6n por falla de finna del contnlto;

XXV.- T*"'lnoI y COlIliiClon4llda enlrega de ~ Y

XXVI.- Los dem_ requisitos generales que deberM cumplir, seg(In •• ~
compIejldad y magnllud de ••• trabaJos, "... __ al CclfnIl6 da Oln PQblIca, •••
c:ueIas no clelMrin lImIlar 111lIIra pal1IcIpacl6n da ••• ~.

SI tal ~ a la. blIIeI da lIc:IlIIclcln.por IU magnHud lo ameritan. debidamente
Iundllc!clIIos ~ •• -' a una n_ /Icllad6n.

En los ~ de lrabe)oI lInancllIcIoI con cr.-.. CI/IltpdoI '" QobIemo EItalaI o
Munlc:IPaI, •••• _ el -. 101 requIsleos Y •••••• ~ ••• pera •• flOI*Macl6n
cIeberIln considerar loa klrmlnos de '" &,ayde ~. NblIca cIel EafacIo Y·MunldPIoa qua
- apIcabIes.

AJmCULO •• C'*'llo no puedan __ ••• pIama eatablac:Idoa en ••• 1ItIcUoa 31
Y 37 da la Ley. lIOf _ de "- lIlayllI' y plaI.menla JualIIIc8daI por la --_
el pIaZD pera la presantadón Y apertura de prapuaIaa •••• a.-Io -. da
diez dlas neturaIas contados a partir ele la fedw da pllblcaclm. da la _a cale •••.

AJmCULO "'., La _lle, ••••• qua ello no tenoa por obIalO lIInIIar elnOn*O da
lk:ltantaI, podr6 ~ los __ u olraI aapectDa •• lMJIacIdDl en la o en
•• blIIeI de lIdlackln. llaetII con ••• dla •••• ele .lllc:IpltcI6n a la •••• aafIIIIIda
pera la presentacl6n YapeItura da pl'lIIIUlIIitaIliernpfe que:

l.- T•• '*'doN de la CllIMIC8lorIa, •• lllCIdIfIc8c:Io_ •• bagan del COlloc:lmlelllo de los
Int-.dos a ••••••• de loa n- medIoI uttIzacIos ,.,. IU publIc:ac:l6n: Y

11.-En el caao de •• be.- de la 1Id1ac:l6n••• noIlfIque por 4IIGtlo a fin de que los
lnlereIacIoI concuran. en su CIlIO, ente la propia COIWOCanla,.. _. de'_
especifica. la o 1•• modIlIc:adoMI ~.

No seN .-to hec:8r la pubIIc:acl6n o notlfIcecI6n·a que •• ••••• •••• bcd6n,
al8ndo las ~_ •• deriven de una )unllI de ac:Iarad!II •••••••••• qua, a mM
tan*. en el pluo leIlalado en aste 8ItIcuIo ••• enIreliUe copla cIelaclll de ac:Iar8dcN_ o
modIIlcacIones .-peclIvas a cada uno de los lldtanleI que hayan lldIlI*IcIo •••••• da
la corrwpondIenlIIlIcllacl6n.

Las modlllcaclonDl que •• tratan en •••• articulo. en nIngI)n _ podr6n _lltlr en la
IUlliIucl6n o varIac:Icln lUItanc:lal de los trabaIoa ~ orIgInaImenla. o bien. en la
acIk:l6n de olraI distintos.

Cualquier modIfIcac:I6n a las bases de la 1Idtadón. derivada del ~. da la o ••
juntas de aclanlcIones. InconsIdenIcIa CllIIlOperlIIlntegranta. de la praplaab8las de
1Idtadón.
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CAPITULO VII
DE LOS PARTICIPANTES

ARTICULO 38.- Para asegurar la seriedad de las propóslciones en los concursos que
celebre el H. Ayuntamiento. el proponente deberá entregar.

1.-Carta compromiso a favor de El H. Ayuntamiento.

ARTICULO 39.- Las dependencias y entidades deberán requerir a los licitantes que
acompañen a su propuesta los siguientes documentos:

l.- Copla de su registro en el padrón de contratista.

11.-Copla simple del recibo de pago de las bases.

111.-Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que
establece el articulo 54 de la ley.

!I/.- Identificación oficial vigente con.fotografla tratándose de personas ñslcas.

V.- Escrito del apoderado legal de la empresa mediante el cual manifieste que su
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, asl
como original y copia de la Identificación oficial del otorgante y del representante, y

VI.- Escrito donde el apoderado manifieste bajo propuesta de decir verdad la autorización
de firma y antefirmas a emplearse en la propuesta.

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo por la convocante, devolverá al Interesado
los documentos originales o certificados. conservándolos en copia~slmples.

La presentación de estos documentos servirá para cons~tar que la persona cumple con
los requisitos legales necesaria sin pe~ulclos de su revisión detallada.

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán
aaeditar en forma individual los requisitos señalados además de entregar una copla del
convenio a que 8e refiere el articulo 40. PlInrafo segundo de la ley la presenlaclón de los·
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el
representante eomén,

ARTICULO 40.- No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno de obra
pública, las personas f1slcas.o jurldicas colectivas que se encuentren en el supuesto del
articulo 54 de la ley asl como en lo siguiente casos:

I.~Tampoco se podrá recibir ninguna propuesta slla persona f1sica o jurldica colectiva no
se encuentra registrada en el padrón de contratista.

11.-Solamente se podrá recibir las propuestas de los llcitantes que comprueben que están
Iniciando los trámites para su aceptación en el padrón de contratista con un mlnimo de 15
dlas naturales anteriores a la apertura de las propuestas: y

m.- No se podrá adjudicar ningún contralo a los IIcitantes que no cuenten con sus
registros vigentes o bien iniciados eltrámile del mismo.

CAPITULO VIII
DE LA PRESENTACION y APERTURA

DE PROPOSICIONES

ARTICULO 41.- Les propuesta deben de analizarse a su vez en dos formas,una
cuantilalilla donde pera la recepd6n de las propuestas solo bastera con la presentación
de los documentos sin entrar a la revisión de su contenido; otra cualitativa donde se
realiza el estudio detallado de las propuestas presentadas a efectos de que la
dependencias y entidades lengan los elementos necesarios para determinar la solvencia
de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas.

No será objeto de evaluación las condiciones establecidas por la convocante que tenga
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizarla conducclón de
los actos de Ilcilad6n,. asl como cualquier otro requisito, por parte de los. llcitantes
nespeclo a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas.

Los llcitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en
tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

ARTICULO 42.- La dependencia o entidad invitara al acto de apertura de proposiciones a
representantes de la Direcclón de Finanzas, la ContralOrla Intema y Organismo qua
conforme a sus atribuciones deban asistir, con una anticipación no menor de cinco dlas
naturales a la fecha del acto,

ARTICULO 43.- El acto deberá ser presidido por el servidor público designado por la
convocante, quien será la única, persona facultada para aceptar o desechar las
propuestas Yo en general, para tornar las decisiones durante la realización del acto,
debiendo estar presente durante su desarrollo.

ARTICULO 44.-Se procederá en primer término, a dar apertura a las propuestas de los
licitantes que asisten al acto y en su caso posteriormente a los participantes que hayan
enviado su proposición por medios electrónicos.

Las Dependencias y Entidades se abstendrán de recibir cualquier propuesta que se
presente después de la fecha y hora establecidas en las bases.

ARTiCULO 45.- A la conclusión del acto se levantara un acta en la que se hará constar
como mlnimo lo siguiente:

1.-Fecha. hora y lugar en que se llevo a cabo dicho aelo.

11.-Nombre del servidor público encargado de presidir el acto.

1I1.~Nombre de les licitar te-. cuyas propuesta'; 'ueron desechadas, as! come, las causas

que los motivaron.

!I/.- Nombre de· los ncitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para sus análisis
. cualitalivos por las áreas designadas para ello.

V.- Monto y plazo de las propuestas aceptadas para su análisis cualitativo por las áreas
designadas para ello.

VI.- Importe del presupuesto base elaborado por la dependencia o entidad convocante
integrado por costós directos, indirectos, financiamiento y utilidad.

VII.- Lugar. fecha y hora donde se dará a conocer el fallo sin que exceda el plazo a que
hace referencia la fracción VII del articulo 41 de la Ley, en este caso no será necesarto
hacer la publicación en el Periódico Oficial y,

VIII.-EI acta levantada para tal fin será firmada por todos los participantes a quienes se les
entregará copia simple para su conocimiento, a falta de firma de alguno de. los
participantes no Invalidará el contenido de la misma.

La convocante podrá anticipar el fallo comunicando por esat10 a los lIc1tentas, la feche, .
hora y lugar de la celebración del acto.

ARTICULO 48.- Contra la resolución qua contenga el fallo y los actos derivados del
procedimiento de contratación, los llcitantes podrén InC9nforrnarse en los términos de los
Articulo 86 de la Ley.

ARTICULO 47.- El H. Ayuntamiento deberé invitar por escrito, al ecl(l de apertura de
proposiciones a representante de la Dirección de Finanzas, de la cOnlralorfa Intema, y
organismos que conforme a sus atribuciones deban asistir, con una anticipación no menor
de cinco dlas naturales a la fecha del acto, en la cual deberé Indicar fecha, hora y lugar
tanto de la visita de obra como la junta de aclaraciones.

CAPITULO IX
DEL FALLO

ARTICULO 48.- Al flnaIlzar la evaluecI6n de las propuestas, el ComIté emitirá un dictamen
en el que se hagan constar los aspeclos siguientes:

L Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas;

11.Le resella aonoIóglca de los actos del procedlmlento;

111.Les razones legales, técnicas o económicas por las cuales se desechan las propuestas
presentadas por los Iicitantes;

IV. La relación de los Llcitantes cuyas propuestas hayan cumplido con·losrequer1mlentos
exigidos en la evaluación. ubicándolas de menor a mayor, de acuerdo con sus montos;

V. La fecha y lugar de elaboración, y

VI. Nombre, firma. copia de cedula profesional y cargo de los servidores públicos
encargados de su elaboración y aprobación.

ARTICULO 49.- En junta pública, se dará a conocer el fallo. mediante el cual se
adjudicará el contrato a la persona que entre los Iicilantes reúnan las condiciones legeles.
técnicas y económicas requeridas por la convocante y que garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones contra idas con fundamento el articulo 42 de la Ley.

ARTICULO 50.- Si resultare que dos o más proposiciones son solvantes, porque
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se
adjudicará a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo.

La corrvocante emitirá un dictamen fundado y motivado que servirá como base para el
fallo. en el que hará constar el análisis de las propuestas admitidas, y se hará mención de
las propuestas desechadas y los motivos de ello.

ARTICULO 51.- El fallo que amlta la convocante por madio de un acta, deberá contener lo
siguiente:

1. Las propuestas presentadas por los L1citantes que fueron desechadas en forma
cualitativa, indicando los motivos y fundamentos;

11.Las propuesta presentadas por los L1cilantes que sean desechadas por insolventes de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el articulo 36 de este Reglamento,
indicando su monto;
111.Nombre del licitante ganador y el monto tolal de su propuesta y plazo de ejecución;

IV. La forma. lugar y plazo para la presentación de las garantlas;
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V El monto de los anticipos correspondientes as; como el lugar y plazo para su entrega;

VI. El lugar y lecha estimada en que el licitante ganador deberá firmar el contrato. y

VII. La fecha de Inicio de los trabajos.

CJando el fallo se dé a conocer en Junta pública, ésta comenzará con la lectura del
resultado del dictamen que sirvió de base para determinar el fallo y el licitante ganador,
debiendo levantar, el acta donde conste la participación de los Interesados. asi como la
información antes requerida.

El acta levantada para tal fin será firmada por todos los partlclpentes. a quienes se les
entregara copie simple para su conoctmlento; la falla de firma de alguno de los
perticipantes no Invafldaré el contenido de la misma.

Con el fallo y el modelo de contrato en su poder. el licitante ganador podrá tramitar las
garanlfas a que hace referencia la Ley y este Reglamento.

ARTICULO 52.- La convocante no adjudicará el contrato. cuando a su juicio les posturas
presentadas no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no fuéfen
aceptables por razones de mercado o las propuestas rebasen el techo financiero
aprobado; y procederán a lIJ(pedlr una nueva convocatoria.

Si después de haber, realizado dos procesos de licitación pública, sin que embas hubieren
recibido proposiciones solventes. la convocante podrá adjudicar el contrato en forma
directa a quien garantice las mejores condiciones respecto a precios. calidad y
oportunidad.

ARTICULO 53.- Contra le resolución del fallo, y los actos derivados del procedimiento de
contratación. los llcitantes podrán Inconformarse en los términos del ArtIculo 88 de la Ley.

CAPITULO X
DE LA CONTRATACION

ARTICULO 54.- La adjudicación del contrato obligará a El H. Ayuntamiento y a la
persona en quien hubiere recaído dicha adjudicación •.a formalizar, el documento relativo.
dentro de los diez dias naturales. después de la entrega de las fianzas correspondíentes,
de conformidad con el ArtIculo 50 de la Ley.

ARTICULO 55.- Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo.
dentro del plazo a que refiere el Articulo 50 de la Ley. se perderá a favor de la
convocante. la garanlfa que hubiere otorgado y El H. Ayuntamiento podrá, sin necesidad
de un nuevo procedimiento. adjudicar el contrato al participante que haya presentado la
siguiente proposición solvente, de conformidad con lo asentado
en el dictamen a que se refiere el articulo 42 de la Ley, y asl sucesivamente en caso de
que este último no acepte la adJudicación. siempre que la diferencia en precio. con
respecto a la propuesta que Inicialmente hubiere resultado ganadora. no sea supenor al
diez por ciento.

ARTICULO se· El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar
por otro pero con autortzación previa del Comité, podrá hacerto respecto de partes del
contrato' o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan en la Instalacl6n en la obra.

Esta autorización previa no se requerirá cuando le convocante sellale especlficamente en
las bases de la Iicilacl6n. las partes de los trabajos que podrán ser objeto de
subcontratación. En lodo caso, el contratista seguirá siendo el único responsable de la
ejecución de los trabajos ante la Dependencia o Entidad.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cedmse en forma
parcial o total er. faVor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro
sobre las estimaciones por trabajos ejecutados. en cuyo caso se deberá contar con el
consentimiento de la Dependencia o Entidad de que se trate,

ARTtCULO 57.- Se podrá otorgar anticipo hasta por un 30% del monto total del contrato
con fundamento en el artIculo 53 de la Ley, desglosándose de la siguiente manera:

l.- 20% para la compra de malerlales de construcción.

11.-' 0% para gaslos de instalación y traslado de maquinaria.

CAPITULO XI
DE LAS GARA nAS

ARTICULO 58.- Los contratistas deberán garantizar el cumplimiento de los contratos, la
correcta inversión de la obra y de los anticip,," que en su caso reciban con fundamento en
el articulo 51 de la Ley.

ARTICULO 59.- Los contratistas deberán otorgar dos.garantlas, una por el monto total.del
anticipo y otra del cumplimiento del contrato por el 10% del monto total de la propuesta.

ARTICULO eo.- Cuando la Obra Pública se realice en mas de un ejercicio presupuestal.
la garantla se sustituirá por otro equJilalente al 10% del Imporle, 8fI los trabajos aún no
ejecutados.

ARTICULO 61.- Las garantlas deberán ser presentadas dentro de los 15 dlas naturales
siguientes a la fecha de notificación del fa/lo. de conformidad al ArtIculo 51 de la Ley.

Si transcurrido el plazo respectivo no se hubieren otorgado las garantlas. El H.
Ayuntamiento podrá determinar NO firmar el contrato de acuerdo a lo estipulado en
Articulo 50. párrafo segundo de la Ley.

ARTICULO 62.- Para los efectos del articulo 89 de la Ley. el contratista garantizará los
trabajos previamente a la recepcíén de los mismos, sustituYendo la garanlfa. vigente por
otra equivalente al 10% del monto total ejercido para responder de los defectos que
resuite de ta realización de los mismos, de vicios ocullos o de cualquier responsabilidad
en que hubiere incurrido en su ejecuci6n.

ARTICULO 63.- La vígencja de la garantla, será de-365 dlas naturales, contados a partir
de la fecha de del Acta de Recepción Flslca de los trabajos que se hará constar 9Il e!
Acta de Recepción Formal de los mismos. al término del cual. de no haber surgido una
responsabilidad a cargo del Contratista. la Afianzadora I?rocederá a su cancelación
automáticamente.

ARTICULO 84.- En caso de presentarse vicios ocultos, la dependencia deberá
comunicarlo de Inmediato y por escrilo al contratista y a la afianzadora.

ARTICULO e5.- Concluida la obra, no obstante su recepclÓ[I formal, e! contradsta
quedaré obligado a responder de los defectos que resultaren en la mlsme. de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubIere incurrido, en los t*m,~
sellalados en el contrato respectivo y en el Código Civil del Estado de Tabasco vigente,
en materia común y para toda la República en maleria Federal,con fundamento· en el
articulo 69 de la Ley.

CAPITULO XII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO ea- La Direccl6n y la ContraIorfa Municipal, vigilarán que las obras públicas
ejecutadas mediante convenios o en coordinación con dependenclaa Estatales, se
realicen en apego a las especifocaciones del proyeclo, respetando la normallvldad emitida
por la dependencia que corresponda.

ARTICULO 87.- Si El H. AyuntamIento requiere contratar o raallzlír estudios o proyectos
primero verificará si en sus archivos o en otras dependencias existen . lI8ludIos o
proyectos sobre la materia, de resultar positiva la verificación y de comprobarse el
estudio o proyecto localizado satisface los requerimientos de. las dependencias, no
procederá la contratación. .

ARTICULO 68.- Toda liquidación por obra ejeculada, deberá sustentarse en el volumen
de obra generada. en raz6n por el cual serán responsables de vigilare! cumplimiento, la
de este precepto. la Dirección y la Contralorla Municipal.

ARTICULO 69.- Para garantizar la calidad 6ptima de toda obra ejecutada. la Dirección y
la Contralorla Municipal. solicitarán pruebas de laboratorios de materiales en los casos
que sea necesario y verificará que los residentes y los supervisores de obras. reallceil sus
trabajos en apego a las especificaciones técnicas del proyectos.

ARTICULO 70.- Para la planeaci6n de la obra públl~ y de los servicios relacionados con
la misma. las dependencias y entidades deberán sujetarse a:

i., Los lineamientos establecidos en el sIstema necional de Planeacl6n Democrática para
el Desarr,,!!o. a los objetivos. polftices. prioridades, estrategias y lineas y lineas de acclón
señalados en los planes Nacional. Estatal y Municipal de Desarrollo, asl corno en los
correspondientes programas que elaboren el Gobierno Estalal y Municipal a nivel
Seclorial y Regional a corto. mediano y largo plazo, de acuerdo a los recursos
presupuestales. en su implementacl6n y en su caso los convenios que sean celebrados
con los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal. según corresponda. .

u., Considerar de manera jerarquizada las necesidades Estatales. Municipales,
Regionales y de beneficio social y. ambiental y económico que esto representen, asl
como también lomar en cuenta en los proyectos las caracterlsticas. cismáticas y
geográfica do la regi6n dandI! deba realizarse la Obra Pública.

111.-Considerar"" cuenta a los planes y programas de desarrollo urbano, losrequlsllos de
áreas y previos para la obra pública. AsI mIsmo observar las polltlcas y planes de
ordenamiento ecológico local y de provisiones. usos, reservados y destinos de éraes y
predios que se hubieren hecho con forme a lo dispuesto por la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y su Reglamento.

IV.- Considerar la posibiUdadde recursos, con relación a las necesidades de la obra.

V.- Prever las obras principales y las etapas complementarlas y accesorios asl como las
que se requieran para su terminación y las acciones necesarias para poner aquellas en
servicios.

VI.- Considerar la tecnologfa aplicable en funci6n de la naturaleza de la obra pública o
servicios relacionados con la misma.

VlI.- Tornar en cuenta. preferentemente el empleo de los recursos humanos y la utillzacl6n
de los materiales propias de la regio donde se ubique las obras.

VlII.- Tomar preferentemente en cuenta a los contratistas locales que' aIIlIplan con sus
obligaciones fiscales en el estado. .

IX.- Considerar los costos de mantenimiento y operación de ,. 9.bras. asl como su
capacidad de generaci6n de empleo.

X.' Considerar y prevenir los Impactos ambientales que generar la construcción y
operación de la obra. conforme a las leyes.en materia y restituyendo en la medida de lo
posible y en cada caso las condiciones originales.

XI.- Tomar en cuenta en su caso la opinión de la comunidad sobra la obra asr como la
disposición para aportar económicamente o colaborar en la misma.
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XlI.- "'- leI InsllilM:lclnes en su C880, pera que las ~ disaIpadlllll8s puedan
lICClIder Y trInIIl8r por kili lnmuebIee que _ c:onstruIdoI, •• que pocHn conslsllr en
rampas, ...-. nlderaI YoIraS lnIlIIIecIones W/ogIIs o -.tes pera f8cIfitlIr su
uso ni como les dem6s cIIsposiclones 8ldgldae por •• leyes y regIemenlos en la materia.

ARTICULO 71.- Las dependencias y entidadeS que realicen obras públicas Y servicios
~ con •• miemaa, sean por contr8loI o por lIClminlslnIcI6 dlrecIM. esI como
kili conhlIIt8 con quien equelIeI conc.nee. ~ •• dlIposIcIoll8l que en maI.-Ia
de •••••••• ","-, deUInlIlo urano y consIruIlcilln rlI8n en el émbltO ESIIllaI Y
Municlp8l.

La.dependencla •••••• el C880, ~i1 ••• le NIIzecI6n de kili
lr8beloe dIber*' trwnIlIr Yobeener le lIUlIlIlUcI6n campeleI ole kili dldllnllll •••• pennlta,
~ ••.AllrlDc:loneI, cIenIdlo de ~ de meleIleI, MI como kili ~ de
prapIeded. lncIuyencIp cIeIedlo de vle y exprapilIcIOn de inrrIuetlle. lClbN kili cueIIls •
ejeculIIt ••.• leI olne pubIIcea. En ••••• de le llcllIIc:Ión • ~. en tu C880.
8qu8Ioa lrtmileI que putlIIcas. En la ••• de le lIdl8cI6n le preclslnn, en •• C880.
8qu8Ioa tr6InlIa que awTlISJIOlldert reeIIz.ar el contrlllIsta Iiempre que eslDa no le
CDlIll"POllOlh con kili 8IltaS establec:Iclas. mIMno que •• inc:lulrtn en el COIto de kili
1I8bejoe~.

ARTIcuLo n.- La dependencia y enlidadea •••• ollIlgeda e prever kili efec:tae que
lCIbnt el medio 8IIIbleIU quedII __ le ejecucI6n de obra pública. con _tanlO en kili
lIludIoa de impedD ernllIer*I prevI8toe por le ley de PlaleccI6n arnbIenleI del litado de
l8beIco. Loa pro,edoa delMrin lnduIr la obras pera que ......-. o
ntaIIIuyan en bme equMIlenIl 'as COIlCIlcIona ambienlcla, cuendo •••• pudleren
dlIlerIor.- Y•••• le intaNenc:16n que eorrwpondII I le SERNAPAM y I •• enIIdIcIeI
Y depelldenclas federaIeI y munk:IpeIes competentes pera la amIIl6n de kili cIIc:t6menes...--.

TRANSITORIOS
MfICULO I'RIMEAO.- Esta RegIlImenlo •• de CInk:tel' lnIemO Y de aplIcId6n
obIIgeaII' pera asta H. Ayuntamiento Constitucional del MunIcIpio de C*denas,
Tabasco.

AR11CULO IEOUNOO.- Este Reglllmento entraré en vigor a partir _ die llguIenle al de
su publIc:Id6n en el PeIIódICo 0fIcIeI del Estado.

MfICULO' TERCERO.. se lbnlgII el Reglamento del ComIl6 de Obra Públlc:8a.
PublIcado en el PerI6cIIco 0llc:IeI del GobIerno del Estado, en el SupIemen\O NUmefo
8lle7 F de fecha 28 de JunIo del 2008, as' como tod8I aquellas cIlspoeIcIDn•• qua le
pongIIIl •• preYiltas en el presente reglamento.

ARTICULO CUARTO.- 0if0ndIIe I "* del Presidente MuniclpII, el presente bando.
de la m-.mas amplia en todo ellelritorlo del rnunic:lplo.

lW)() EN I.A SALA DE CABILDO DEl PALACIO MUNICIPAl DEl H AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDE CARDENAS. TAIIASCO; A LOS CINCO DIAS DEI. MES DE FEBRERO
DEl AAo DOS MILTRECE.

~
e_GREGORIO RANGEL BECERRA
SINDICO De HACIENDA

¿ d.-/~"
C. TERESA BtlRELO CORTAZAR
SlNOlCO DE MACIENOA

DllLACINZ

QUINTO MOIDOft

C••••• A HIltIINIDI!Z 0I0lU0

NO\IENOItEClIDOIt

c. ••••••~ VAliEiROOO
CUARTO REGIDOR

C. OAMAUa AVALOS OAl'CtA

SEXTO REGIDOR

C. JOSE HlRJ8I1tTO CAS11tO0AIlCIA

llKlIIIlO 1tE0ID0R

~
C. JUAH lIAIIUIl. COIlDOVACIWZ

DEClIIO UOUNDO ItEGIDOR

bJ6-J)~"frl- ~VJ: ';~~"
c •••••• M1Z DeL VALLEGONZALIZ C. DAHIa I.OPU ltUtlAHDEZ ..z - "'t!'t

DEClIIIOftltCIlt ItEGIlOR DEClIIO CUARTO1t~0ID0R .~ ..

EN CUMPlIMIENTO DE LOS DISPUESTO POR EL ARTICULO 48 DE LA"LEY
0RGANlCA DE LOS MUNlCIPlO DEl ESTADO DE TABASCO, PROMÚlGO EL
PRESENTE REGLAMENTO p/tItA SU DESlOA PUBLICACION Y OBSERVANCIA. EN
I.A ClUOAO' DE CARDENAS, RESIDENCIA OFICIAl DEL HOHORAIlLE
AYUNTAMIENTO DE CARDENAS~' ; A LOS CINCO OlAS DEL MES DE
FEBRERO DE ltftO DOS MIL "\ . •

. .
'" ~ mr.m .' "::~~:::~g,~i;~V-;(¿Quc

•GobIerno"
lstado de TalNlsco

El PeriódICo OfIcIalc:iraJIa los m~ y libados .

IfI1I"SO en la Direcdón de. TaIeres GttfIcos de la Secretaria de AdmInlstracl6n, bajo la
CooIdInac:lón de la Direcci6n General deAsuntos JurkIIcos de la Secretaria de GobIerno. .

Las leyes. decretos y demU d1spos1c:lones supertorea son obIigatDriBS Por el hecho de ser
publicadas en este perl6dIco.

Para cualquier acIaraclón acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a
IaAv. Cobre sin. Ciudad Induatrlalo al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Vlllahennosa, Tabasco.


